
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2020-00092-00 

    
Clase de proceso: Regulación de Visitas 

 
Atendiendo el escrito allegado el día 30 de julio de 2020 por la profesional del derecho que 
representa la parte actora, la cual a su vez se encuentra coadyuvada por la demandante,  y 
al encontrarse reunidos los requisitos consagrados en el artículo 314 del C.G.P., este 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitadas por la 
parte actora. 
 

SEGUNDO: TERMINAR el proceso de REGULACIÓN DE VISITAS, instaurado por MARIA 
JULIANA TASCON ORTIZ en contra de EINSTEIN RICHARD MAURICIO GOMEZ 
MACHADO, respecto de la NNA FLORENCIA GOMEZ TASCON, por lo expuesto en 
precedencia. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, fíjense como agencias en derecho 
la suma de $ 200. 000.oo.  
 
CUARTO: Por Secretaría Hágase el desglose de los anexos de la demanda a costa de la 
parte interesada observando las formalidades del artículo 116 del C.G.P; teniendo en cuenta 
la autorización otorgada a la Dra. Natalia Carolina Parra Suarez. 
 
QUINTO: ARCHÍVESE el presente proceso. Déjese las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE,  
(2)  
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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